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ACTA-DENUNCIA/INSPECCiÓN N° 2009-100720-00000016 POR: Infracción a la normativa sobre animales de compañía

AGENTES INTERVINIENTES
I

TIP Y07704Y Denunciante.

LUGAR DE LA ACTUACIÓN

I Medela-Carballiño (O) (Ourense), España

PRECEPTO: No estar dado de atta en el registro de establecimientos de animales
domésticos y salvajes en cautividad de Galicia

ARTICULO: 33 IAPARTADO:

N.Q SAlDA
r

Daia 1 7 MAR. 2009

REXISTRO XERAL DA XUNTA DE GALlelA

Pm CON!EllERlA DE MEDIO AumENTE E OESENYOLYEIlENTO SOSTlBLEtHl Deleaación Provincial de Ourense

I TIP Q45477T Denunciante. I FECHA DEL HECHO---------------1 DESDE: 03-03-200912:00 HASTA: 03-03-200913:00
DENUNCIADO ¡INSPECCIONADO

1, I HECHOS QUE MOTIVAN LA INTERVENCiÓN O DENUNCIACIF: P3202000J. DESCRIPCiÓN: Tras denuncia de las Asociaciones ecologistas Amigos da Terra,
----------------- ADEGA Y Matar por Matar Non,nos informan que en la perrera de O Carballiño, sito en a

Medela (Carballiño) que están ocurriendo irregularidades.Nos personamos en el lugar
para realizar una inspección de las citadas instalaciones.Solicitamos al encargado de la
perrera como centro de recojida de animales abandonados si esta dado de alta en el
Registro de Establecimientos de Animales DOl1léªticos y Salvajes en Cautividad de

Galicia, manifestandonos el citado encargado,~'~s_~ar.da~~~de_~lta~~?i~~o"regi~tro .. _

NORMA: DECRETO 153/98 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE
DESENVUELVE LA LEY 1/93 DE PROTECCION DE ANIMALES DOMESTICaS y
SALVAJES EN CAUTIVIDAD

AUTORIDAD COMPETENTE A LA QUE SE REMITE EL ACTA

Delegación Provincial da Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento Sostible
da Xunta de Galicia, Ourense (Ourense).

DATOS PERSONA INSPECCIONADA/DENUNCIADA

Datos identificativos.de la organización Denunciada:
• EXMO.AYUNTAMIENTO DE O CARBALLlÑO., con CIF P3202000J, tipo Orgar¡ismo

o entidad pública, ámbito Local, país Espana

ALEGACIONES DEL INSPECCIONADOIDENUNCIADO (ampliación, en su caso, en hoja adjunta)
I
DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR NEGATIVA A LA FIRMA

Se da lectura de la presente Acta a los intervinientes en ella y se les LA RECIBE
advierte que el quebrantamiento del depósito/precintol inmovilización es contrario a las leyes. Se entrega copia del Acta al

LA RECHAZA Xinteresado que:

En el lugar, fecha y hora consignados, firman Ié!.presente los agentes y personas al margen reseñadas.
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REXISTROXERALDAXUNTA DE GALlCIA

MI CONSEllERIA DE MEDIO AMBIENTEEDESENVOlVElIENTO SOSTIBlE~ Delegación Provincial' de Ourense

TIP Q45477T Denunciante.

TIP YQ7704Y Denunciante.

DENUNCIADO ¡INSPECCIONADO

CIF: P3202000J. ,

- t' b . I d -- IV: 45""
ORo Irlfraccion a la norma Iva so re anima es e compama

20-00000014 p" •
ACTA_DENUNCIA/INSPECCiÓN !No2009-10~7, ACíLJACION _ '.

VINIENTES LUGAR DE J-A CIPAL DE O CARBALLlNO, Medela-Carbalhno (O) (Ourense), España
AGENTES INTER 1 AA MUNI. ~

I..U::Ct-I°
F~12:46 HASTA: 03-03-2009 12:46

~
OílVAN LA INTERVENCIÓN O DENUNCIA

] HECHOS QUE NI aS recibir denuncia por parte de la asociación ecologista AdegaESCRIPCIÓN: í~rregularidades en la perrera municipal de O Carballliño. se procede a~ f rmando sobre ~ción a las instalaciones de la misma, as[ como la documentación
10 orzar una insp~ ndo los denuncia~tes que la perrera carece de sala de curas o
rea~inente, a~~ecla ara tratar a los,animales heridos y que así mismo no se justifica el
p~ eros aLlxlhoS ~iciOS veterinanos adecuados, en cuanto a desparasitación,
pnmtamientode se ntena Y procedimientos eutanásicos.
tra. 'ó cuare
medicaCI n, 153/98 por el que se aprueba el reglamento que desenvuelve la ley
N·O·RMA' Decreto 'ón de animales domesticas y salvajes en cautividad•. roteCCI
1/1993 de P . cer de servicios veterinarios adecuadosy una sala de curas o primeros
PRECEPTO: careder a los animales heridos

aten -----1au)Cilios~ _,APARTADO:g
ARTICULO: 56--

. IVIPETENTE A LA QUE SE REMITE EL ACTA

AUTORIDAD eo, c;ial da Conselleria de Medio Ambiente e Desenvolvemento Sostible
D legación prov.l~a ourense (ourense).

e de GallC1 •
da Xunta -=----

ONA INSPECCIONADA/DENUNCIADA
DATOS PERS '05 de la organización Denunciada:

Datos identifi~~'~IMO AYUNTAMIEN~O DE O CARBALLlÑO, con CIF P3202000J, tipo
• ,....vCELEN ntídad pública, ámbito Local, país Españat:J' . mO o e

OrganlS •
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• '0' n en su caso, en hoja adjunta)
(amphaCI , .

ALEGACIONES DEL INSPECCIONADO/DENUNCIADO el ayuntamienton se ha hecho cargo de la perrera municip I d d I
¡fiesta que .' II t' a es e e

La concejal de Medio Ambiente de O Carballiño noS man I nO munlClpa os presupues os necesanos para acometer los gastos
día 1 de enero de 2009 y que todavía no se ha aprobado en p ~ de tiempo los responsables de la perrera podrán disponer de todos los. ' .. espaCIO
necesanos de las instalaCiones, pero que en m!JYbreve. 1 ¡ón vigente
medios suficientes para que la perrera se ajuste a~

. ONAS RELACIONADAS

DATOS AMPLlATORIOS y ALEGACIONES DE OTRAS PERS do'anifesta· I t" .
Con relación a los hechos óbjeto de la presente acta ha m rticipa que a empresa v~ ennana que gestiona la perrera actualmente es la
En relacion a los hechos por parte del ayuntamiento se nOSgal.F. 8_32294027 ':(en!r~vlstandonos con los veterinarios titulares de la misma
gestionada por la empresa Albertales do Arenteiro S.L. ?on I ciones de la propIa cl~n1ca a unos ~Ocanes practícamente todos para
nos dicen que en lo que va de año han atendido en las Inst~:n en la perrera. A~i ml,~mo nos m~mfiestan que no han practicado ningún
entregar a particulares que recogian los perros como ~?oPC. (Jntipo de medlcaCI?n eutanáslca a responsables de la perrera o
tratamiento eutanás~co en lo que .va ,de año ni han.facilitadO:~idos1JOr los denunClant7s la anterior ge~!ora de la perrera, asociación
encargados de la mIsma. Cabe significar que segun datoSr gar la perrera al ayuntamiento de,Carbalhno en la misma habitaban 218
"Outeiro" de Carballiño manifiesta que en el momento de e~~~ lo que se deduce que en un penodo aproximado de 65 días han muerto
canes, contandose en este momento por los denunciantes '
76' perros.

DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR NEGATIVA A LA FIRMA

COMANDANCIA DE OURENSE

CAfl9¡>.l.L1ÑO (OURENSE)

COMPAÑIA DE OURENSE PATRULLA SEPRO~~ C3,oaP¡i\O (O) (OtJrense)
D'Rt'GC!6N:CRTi<AÓ~
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LA RECIBE

LA RECHAZA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLIcíA y GUARDIA CIVIL

COMPAÑIA DE OURENSE

PATRULLA SEPRONA CARBALLlÑO (OURENSE) CÓDIGO: 100720

lectura de la presente Acta a los intervinientes en ella y se les
arte que el quebrantamiento del depósito/precinto/
vilización es contrario a las leyes. Se entrega copia del Acta al

resado que:

En el lugar, fecha y hora consignados, firman la presente los agentes y personas al margen reseñadas.
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